
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de Grupo Promotor GU contra Macarrones con Queso. 

Radicado: 110013103 009 2021 00425 00. 

Secuencia: 29094 del 23/11/2021, hora: 02:52 p.m. 

Ingresó: 24/11/2021. 

 

Presentada la demanda de la referencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITESE, LA DEMANDA PARA QUE SU PROPONENTE EN EL TERMINO DE 

LEY SUBSANE LOS SIGUIENTES DEFECTOS: 

 

1.- Precise el lugar para recibir notificaciones de la parte demandada, teniendo en 

cuenta la dirección que se indica como ubicación del inmueble arrendado. 

 

2.- Aclárese la pretensión de clausula penal teniendo en cuenta lo reglado en el art. 

1594  del C.C. 

 

 

RECONOCER al abogado CARLOS PÁEZ MARTÍN como apoderado judicial de la 

sociedad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb, 
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